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ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

 

“2005. AÑO DE VASCO DE QUIROGA: HUMANISTA UNIVERSAL” 

 

Acta de la sesión deliberante de la Diputación Permanente de la “LV” Legislatura 

del Estado de México, celebrada el día veintinueve de agosto de dos mil cinco. 

 

Presidente diputado Juan Ignacio Samperio Montaño 
 

En el Recinto del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a las veintidós horas con cincuenta y cinco minutos del día 

veintinueve de agosto de dos mil cinco, la Presidencia abre la sesión, una vez que 

la Secretaría pasó lista de asistencia y verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da a conocer el orden del día, 

mismo que es aprobado por unanimidad de votos. 

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior se encuentra en la 

Gaceta Parlamentaria. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la iniciativa de 

decreto por el que se convoca a la “LV” Legislatura del Estado de México, a la 

celebración del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, remitida por la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

Solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y resolución 

inmediata. 

 

Es aprobada la dispensa de trámite de dictamen por unanimidad de votos. 
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Sin que motiven debate la iniciativa y el proyecto de decreto, son aprobados por 

unanimidad de votos en lo general y en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría, expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión 

por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría, informe la asistencia a la sesión, 

informando ésta, que asistieron los diputados Juan Ignacio Samperio Montaño, 

Leticia Zepeda Martínez, J. Jesús Morales Gil, Pablo César Vives Chavarría, 

Paulino Colín de la O, Rogelio Velázquez Vieyra, Joaquín Humberto Vela 

González, Bacilio Avila y Felipe Borja Texocotitla y posteriormente se incorporó el 

diputado Luis Xavier Maawad Robert. 

 

3.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las 

veintitrés horas con diez minutos y cita a los integrantes de la “LV” Legislatura 

para el día jueves primero de septiembre del presente año, a las nueve horas con 

cuarenta y cinco minutos. 

 

Diputado Secretario 
 

J. Jesús Morales Gil 
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RESOLUCIONES EMITIDAS EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2005 

 

 

1.- El acta de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

 

2.- La iniciativa de decreto por el que se convoca a la “LV” Legislatura del Estado 

de México, a la celebración del Tercer Período Extraordinario de Sesiones, 

remitida por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, fue dispensada del trámite de dictamen y posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos en lo general y en lo particular. 

 

 

3.- La Presidencia levantó la sesión siendo las veintitrés horas con diez minutos 

del día veintinueve de agosto de dos mil cinco y citó a los integrantes de la “LV” 

Legislatura para el día jueves primero de septiembre del presente año, a las 

nueve horas con cuarenta y cinco minutos. 
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ASUNTO TRATADO EN LA SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2005, 

PENDIENTE DE PUBLICACIÓN 
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“2005. Año de Vasco de Quiroga. Humanista Universal.” 
 
 
DECRETO NUMERO 
LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA H. 
“LV” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
DECRETA: 
 

 

ARTICULO PRIMERO.- En ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 64 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 55 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de México, la Diputación Permanente convoca a la “LV" Legislatura 

del Estado de México a sesiones extraordinarias para tratar y en su caso, resolver 

los asuntos siguientes: 

 

1.- Lectura y acuerdo conducente de la iniciativa de decreto que declara Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de México. 

 
2.- Reformas, adiciones y derogaciones a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México y a diversas leyes de la entidad en materia de juicios 

orales. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- El período extraordinario al que se convoca iniciará el 

día jueves primero de septiembre del año en curso, a las 10:00 horas, en el 

Recinto Oficial del Poder Legislativo. 

 

ARTICULO TERCERO.- Para efecto de lo dispuesto por el artículo 55 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
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este decreto se publicará en la “Gaceta del Gobierno”, el día martes treinta de 

agosto del año 2005, y entrará en vigor ese mismo día. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 

cinco. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
 

DIP. J. JESÚS MORALES GIL. 
(Rúbrica) 

 

 

 


